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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2015-00031 

 
 

Teniendo en cuenta que la secuestre aquí designada por el Juzgado Octavo Civil 

Municipal, señora YAMILET LÓPEZ OROZCO, ya no pertenece a la lista oficial de auxiliares 

de la justicia, el Despacho ordena su relevo, y en su reemplazo designase a CARLOS 

JULIO AREVALO AGUDELO.  

 

Notifíquesele esta designación por medio de correo electrónico, con la advertencia de 

que si no acepta será excluido de la lista de auxiliares de la justicia salvo justa causa 

aceptada.  

 

Una vez allegada la aceptación del mismo, se ordena notificar a la secuestre saliente 

YAMILET LÓPEZ OROZCO, a fin de que haga entrega del bien inmueble a ella 

encomendado al nuevo secuestre designado y rinda cuentas comprobadas del ejercicio 

de sus funciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que de este auto 

se le haga. Líbrense las comunicaciones respectivas en tal sentido, por el Centro de 

servicios. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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